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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• •• i f i OTffinT i 
| ¿ r # 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Keal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

Concluye el decreto que empezamos á insertar en núes-
tro número anterior. 

. . l I t. . :' VÍ..S. • ! 

I _ * I 

Art. 11. Todos los ministerios, y el Consejo do 
ministros en su caso, elevarán á mi real consideración 
las recomendaciones oficiales que les dirija la presi
dencia del Consejo de Ministros para la colocación en 
la península, con arreglo á su clase, de los empleados 
de Ultramar. 

Art. 12. La sala de Indias del supremo tribunal 
de Justicia se considerará como cuerpo consultivo de 
la presidencia del Consejo do Ministros en los nego
cios de Ultramar que versen sobre la administración de 
justicia ó la organización y constitución de los tribu* 
nales. 

Art 13. Se creará en el Consejo de Ultramar una 
sección que so denominará Cámara, compuesta del 
vicepresidente y de los cuatro consejeros en repre
sentación de los ramos de Justicia, Gobierno, Guer
ra y Marina, y Hacienda, la cual ha de entender es-
elusivamente en la calificación y propuesta para em
pleos, títulos, condecoraciones y gracias en Ultra
mar; en los casos en que deba oírse al Consejo, con 
arreglo al art. 3." de mi Real decreto de 30 de se
tiembre de 1851, ampliándo'lo respecto á los empleos 
á aquellos cuyo sueldo esceda de 600 pesos, en el ór-

.. Lums 31 de Eüero*k 1853. 

den y forma que determine el reglamento que me 
consultará el Consejo para la Cámara. 

Art. 14. Las platas de la Cámara se proveerán por 
Mí en Consejeros de la misma carrera en que ocurra" 
la vacante, á propuesta individual de los consejeros, 
hecha en pliego cerrado, y remitida por conducto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Art. 15. Habrá un fiscal togado para ol Consejo, 
á quien podrá oír este en los asuntos contencioso ad
ministrativos y en los graves de Gobierno que yo tu
viese á bien consultarle. El sueldo, consideración y 
circunstancias del fiscal serán las mismas que se esta
blecen para los consejeros en mi real decreto de 30 
de setiembre de 1851. 

Art. 16. Se creará en el Consejo de ultramar una 
secretaria compuesta de un secretario con el sueldo 
de 30,000 rs.; tres oficiales con el de 12,14 y 16,000 
rs.; y tres auxiliares sin sueldo, los cuales han de ser 
elegidos previo examen, y tendrán opción á las pla
zas de oficiales de la secretaria del Consejo ú otros. 
destinos análagos á la administración de y 1 tramar, 
siempre que por servicios y Luen desempeño de su 
cometido me los recomiende el Consejo. 

Art. 17. De todas las reales cédulas y Ututos de 
empleos civiles, condecoraciones y gracias; que se es
pidan para Ultramar, ha de tomarse ratón en la secre
taria del Consejo, sin cuyo requisito no tendrá fuer
as ni va !or alguno. 

Art. 18. El Consajo podrá nombrar al principio 
de cada año y en los términos que disponga su regla-' 
mentó, comisiones generales para les asuntos de 
Guerra, Justicia, Hacienda y Gobierno, sin perjuicio 
de las especiales quo podrá acordar cuando lo estime 
conveniente. * 

Art. 19. La dirección de Ultramar se reorganiza-



té bajo ana nuera planta eon arreglo al Real decreto. I 
de 18 de junio de 1852, tomando por base la distri
bución de loa negociados cn las tres secciones 4a Jos-, 
ticia, Hacienda y Gobierno. 

Art . 20. E l Presidente del Consejo de miniaros 
quede encargado de la ejecución de este Real 
to, á cuyo efecto dictará las medidas oportunas. 

Art. 21. Queda subsistente todo lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de setiembre de 1851 que no 
se oponga al presente. 

Dado en Palacio á veinte y seis de enero de mil 

fecha en el Consejo de Ultramar, rengo en nombrar á 
don Bernardo de la Torre y Rojas, consejero estraordi-
nario del mismo. 

Hado en palacio á veinte y seis de enero de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
conde de, 

ochoci e s . - E l presidente de l v 

!*>.Alcoy.-El ministro 

stfminislro dé Hacien
da, Alejandro Llórente.»-El ministro de Marina é 
interinó de Fomento, Conde de Mirasol.—El minis
tre de la Gobernación, Antonio Benavides. 

U S A L E S D E C R E T O S . 

Para la plasa de fiscal togado del Consejo de Ultra-
mar, creada por real decreto de esta fecha, vengo en 
nombrar á don José Antonio Olañeta, consejero es-

.mislto* fetal pr iwr^de I» f f*au -
l H a w ^ A . . " nassx 

ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
| real mano.—-El presidente del Consejo de ministros, 

conde de Alcoy • A , \ .va* 
.. . . | T — -. ^ 

Para la plaza correspondiente al ramo de Guerra y 
Marina en la cámara creada por real decreto de es
ta lecha en.el Consejo de Ultramar, vengo en nombrar 
al teniente general den Santiago Méndez de Vigo, 
consejero estraordinario del mismo. 

Dado en Palacio á weoite y seis de enero de mil 
ochocientos cincuenta y. dos. —Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
conde de Alcoy. 

Para la plaza de secretario del Consejo de Ultra
mar, creada por real decreto de esta fecha, vengo en 
nombrar á don Joaquín Roca de TogoreS. 

Dado en palacio á veinte y seis do enero de mi| 
ochocientos cincuenta y tres.— Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
conde de Alcoy. 

' i: 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Núm. 659. 
• t i v 10 

ti:. 

Para la plaza correspondiente al ramo de Gracia y 
Justicia eo la cámara creada por real decreto de esta 
fecha en el Consejo de Ultramar, vengo en nombrar á 
don Manuel Pérez Seoane, conde de Velle, consejero 
ordinario del mismo. 

Dado en palacio á veite y seis de enero de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente def Consejo de Ministros, 
conde de Alcoy. 

INTERESANTE.—Por omisión involuntaria ha 
dejado de incluirse en los pueblos que comppnen el 
distrito electoral de Alcalá de Henares el pueblo de 
Valdeavero que corresponde á la sección segunda; de
biendo sus electores ir á Torrejon á emitir su voto. 

Madrid 29 de enero de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Pera la plazn correspondiente al ramo de Hacienda 
en la cansara creada por real decreto de esta fecha en 
el Consejo de Ultramar, vengo en nombrar á den Ca
yetano de Zúóiga, consejero ordinario del mismo. 

Dado en palacio á veinte y seis de enero de mi| 
oeno cíente* cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
real natoe—El presidente del Consejo de Ministros, 

de AJeoy. 

Núm. 660. 

Pare la plaza correspondiente al ramo de Gober
nación en le cámara creada por real decreto de esta 

. Por el ministerio de la Gobernación se ha comuni
cado á este gobierno de provincia con fecha 20 del 
actual la real orden siguiente: 

Ministerio de la Gobernación.—Ramos especiales. 
—Negociado 8.*—Excmo. Sr.: Debiendo salir den
tro de breves dias el brigadier director de telégrafos, 
don José Mathé, para verificar el estudio y primero8 

trabajosconduecntes al establecimiento de.la linea,de 
telégrafo eléctrico que ba de unir á esta corte con la 
frontera de Francia, se ha dignado S. M . mandarte 
baga saber á V. E. , á fin de que dicte las órdenes 
convenientes para que los ayuntamientos y funciona
rios dependientes de su autoridad en esta provincia 
faciliten al espresado director de telégrafos todos los 



* 
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susttios qoe considere necesarios, dentro de las fa
cultades de cada una, y contribuyan con su celo f 
vigilancia á la conservación de cuanto vaya empleán
dose en el referido establecimiento, que muy especial-
mente te recomienda ó la protección de V. E. , para 
evitarse daños en la provincia de su mando. De real 
orden comunicada por el señor ministro de la Gober
nación lo digo á Y . E, para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde a V*. E . muchos años.—Madrid 
20 de enero de 1853.—El subsecretario interino, 
Francispo de Cáro^pas^ de 
la provincia.—Es copia. «I ?••»•' 10 
. ; En su consecuencia, y cumpliendo con lo que se 
previene 'en la 'precédeme real orden, he drspuesto sé 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia para, que 

de mi autoridad, á quienes encargo la cumplan y haT 

gan cumplir en todas sus partes y de la manera mas 
conveniente y provechosa al servicio público. Madrid 
29 de enero de 1853.— Melchor Ordoñez. 

n a Mñ 
Suministros. 

^ Núm. 658. 

Reunidos los señores del Consejo provincial con 
Sr. el Comisario de Guerra de segunda clase, á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 
16 de setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, acor-
daron que los precios á que han de' abonarse á los 
pueblos de esta provincia las especies de suministros 
en el corriente mes sean los siguientes: 

Pan, ración » rs. 23 mrs. 
Cebada, fanega.......... 14 26* 
Paja, arroba......... 1 28 
Aceite, arroba 50 8 
Leña, arroba I 7 
Carbón, arroba........ 4 26 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 20 de ca
da mes las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajo la multa de 100 rs. vn. 

Madrid 29 de enero de 1852. —Melchor Ordoñez. 
i i 

Negociado de Minas. 

Núm. «57. 

El señor inspector de minas de este distrito me 

traslada la siguiente relación de las demarcaciones y 
reconocimientos que deberán practicarse por la ins
pección durante el me** de febrero, cuyas operaciones 
tendrán lugar del modo siguiente: 

|)¡a 1.°—Valdemorillo.— La matilde,por don Jo-
sé Castro; la Mariquita, don José Luis Antuñane,. 
T u Día 3 al 9.—Cabanillas—M de Ale
jandro Lorenzo.-—Oteruelo.—Santa María la Mayor, 
don Patricio Esteban, la Madre y el H I J O , Mariano 
i W o r : Nlra. Sra. del Olvido, por el mismo.—Navar-
redonda.—La Mariblanca, don José Gonza lez Riaza, 
Rosita, don Aiitéro González. — Rascafna.—La Desea-

—ta Visitación, don Pedro Gorriz, San Pedro, gor el 
mismo ; Luisa, don Matías Sanz; la Carmela, ñor el 
mismo; lá Marquita, id - el Otoño,don Anotnio TUaria 
É Á t y ^ | | Í W e í t e -
rano, don Martin Zavalígui; lá Petra, don José Es
carie; Candelaria, don Manuel Ruiz del Cerro; la Pe
pita, don Cándido Paramio y Pascual; San «Juan, don 
Francisco Javier de Goya; San Pedro, por el mismo; 
Sari itamon, don Pío Mariano de Goya; San Pablo, 
por el mismo'-la Asechanza, don Blas María Balleste
ros; la Cazadora, por el mismo; Protejida, don Ma
nuel Vanees-, Santa Lucia, don Julián González; la 
Salvadora, por el mismo; Amaltea, don Eugenio Gar
cía Pérez; la Pereza, id.; Engaño, don Manuel López 
Salcedo. — Pradeña.—Fray Gerundidó, don Cándido 
Paramio y Pascual.— Madarcos. — La Barrera de hier
ro, don Joaquín Hysern; la Tabla redonda, por el mis
mo, la Fragua de Vulcano, don Joaquín María Pony 
Campos.—Montejo.—La Deseada, don Manuel' Co
ronel; el Angel, don Paulino Rodeles; Santa Agueda, 
don Francisco Llovet; la Casualidad, don Juan del 
Arco; la Buen ad i cha, don Juan del Arco; los Inocen
tes, don Eusebio del Arco; Santiago, don Manuel 
Vanees1, San Roque, don Cándido Paramio y Pascual; 
San Diego, don Pió Mariano de Goya. 

Dia 20. —Bustar viejo.—Demarcación déla mina 
Indiana; Id. de la fábrica de don José Benitez. 

Dia 25 y siguientes.— Buitrago.—El Centro, don 
Matías Sanz.—Paredes.—San José, doña Josefa Abalo; 
San Luis, don Pedro Gortis.—Man girón.—Los Puri
tanos, don Francisco Touran; la Peligrosa, don Pedro 
Gorris; la Manuela, por el mismo; el Hierro de Ví-
llaraya, don Matías Sanz; la Carolina, id.; Visite-
ta, don Blas Moreno; San Fermín, don Juan Angel 
Sanz. - 7,1 1 * 1 1 

Loque se publica en el Boktin oficial de esta pr o-
vincia para conocimiento de loa interesados. Madrid 
29 de enero de 1853. Melchor OrdoRezV h ' 

ab 
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M d e S . M . Aotoriúda eoñjísioo pórel gobierno jgfclg; 
íq . D. g.j, do acuerdo 'coa «I. Excmo. spaoreárienaí 

de ToMo, para cstender sus i o vestigacio-
nes/no solo al descubrimiento d« los bienes detenta-
dos y oscurecidos que correspondieron al clero secu-

?3S J •** f ' 1 ^ ^ 8 U » objeto d_ denommar 
Telo ri- surgieron algunas dadas acerca de si las re 
acesias deberían recaudarse por don Juan Ruis, 

s . i . . : s .7 * : S i t r » * : T i r . » v no!» • :T7 ; i>T 

rentas 
>n Juan tiuix, co-

mo agente recaudador de la comisión, y en caso afir-
mativo hasta qué época. Elevadas respetuosamente al 
superior conocimiento del gobierne y del prelado pa
ra que se sirviesen tomarlas en cous.dera.cion y co
municasen á la junta sus prudentes y acertadas reso
luciones, han determinado, según se previene ehreal 
órdén de 4 del corriente., dirigida á la comisión, que 
la incautación y recaudación de todos los .bienes, 
rentas, derechos y acciones procedentes de ambos" 
cleros, cofradías, fábricas, santuarios, hermitas y cor
poraciones que se declararon pertenecientes á la na
ción y no ingresaron en poder del Estado, correspon
de al mencionado agente don Juan Ruiz, hasta que e| 
gobierno de S. M. (q. D. g.) determine otra cosa. 

En el mismo concepto le corresponde Ja . recauda
ción de los procedentes de fundaciones eclasiásticas 
obscurecidas, siempre que no resulten entabladas en 
los libros de visitas y archivos parroquiales. Y con 
respecto á las demás fundaciones, ingresarán en su 
poder todos los atrasos en que se hallen hasta 31 de 
diciembre de 1847: quedando las cosas con respecto á 
lósanos posteriores en el mismo ser y estado que te
nian antes de la creación de esta comisión y la de 12 de 
octubre da 1849, acreditándose el cumplimiento de 
cargasá ellos respectivas ante los visitadores eclesiás
ticos y en la forma acostumbrada. 

La comisión, en cumplimiento de estas superio
res disposiciones, acordó por unanimidad en sesión 
celebrada en 18 del actual, á la que,asistieron el señor 
visitador eclesiástico, como presidente; el fiscal ecle
siástico señor don Rafael Alonso de Tejada; el señor 
don Francisco María Carvajal, cura propio de San Se
bastian; don Antooio Herrero Traña, presbítero; y 
donjuán Ruíz, que eo conformidad á lo dispuesto 
por S. E. se publiquen estas en la Gaceta del gobier
no, Boletin oficial de la provincia y Diario de avisos 
de Madrid, para que llegue á noticia de los interesa
dos y surtan los efectos convenientes. 

g^g^ustq^ pre^ia^^ rMan>iel Gome* CujwoJa, na-
Vjfletyvta r/(tv oJosua oh noioavieanoaal ». ligiv 
-1ai:ionfe!>^̂ nĵ gj)ĵ .oJ*^,>'fJiî '̂'ifii<>': <[bh \ 'i lejío v<nfr 

ŝan ni . saN^iCl tama 
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i f n ableos eoíO .oldaim i»iil<BÍ/.-— soñé aorfaiim 

I segura mutuos 
I contra Incendios uV^ásas eslramuros de W ' ¿ o r t c , 

ba acordado se celebre la junta general ordinaria d 
dia 20 de febrero próximo á- las once de su mañana, 

to bajo. . . . - . . 
' L o que se nace saber á los señores socios residen** 

tes en los pueblos para si gusten ¿oneurrir á dicha 
junta, ¡rialqmu y «f ogfno<:*> annortip ü .hauíiolus tra en 
ism • sni «í en : . iitotw. boj ns 
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COLECCKJ^J)E M$> OBUAS GENUINAS 

DE HIPOCRATES. 

Traducidas del testó griego por Mr. E . L I T T R E , pre
cedidas de un estenso juicio crítico, anotadas con va* 
ríanles y comentadas por el autor; versión hecha al 
castellano y. aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 

. Cuatro tomos eo cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado.^ . ¿ . o ilqmua i 

Se ballao ele venta estas obras en la librería de los 
herederos de 0. Felipe Tieso, calle de Carretas: á 80 rs* 

í i a n i f * l i d . * 

^9*'" iiisia aol oeneeotti lineit-ioa ra 

A D V E R T E N C I A . 

Se hallan de venta los cuadernos para estender 
las cuentas municipales de año , arreglados á los nue
vos formularios mandados observar, y su coste es 
el 4 rs. cada cuaderno. Se advierte que por lo ade
lantado de la época para la presentación de dichas 
cuentas son muy pocos los ejempleres que se han ar
reglado, b solni í nu 
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ALiioüntca DK nanaiu. 
Precios en $1 mercad* de hoy. 

Trigo...v.^.... de 30 Ij2 4 36 
Cebada de 15 á 16 
Algarrobas . . . de á 20 
Madrid 30 de enero de i «52. 
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